
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
DECRETO  

 

 

Mediante la cual se solicita la modificación de algunos 

puntos del artículo 32 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

 

 

 

PRESENTADA POR: H. Ayuntamiento del Municipio de Guerrero, Chihuahua. 
 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 06 de agosto de 2021, en Oficialía de Partes del H. 

Congreso del Estado. 
 

 

 

 

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda 

Pública. 
 

 

FECHA DE TURNO: 13 de agosto de 2021. 
 

NÚMERO DE ASUNTO  
2982 
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01 (--- jt ji  Guerrero Presidencia Municipal 
de Guerrero, Chih. 

CD. Guerrero Chih., a 05 de Agosto 2021 

TESORERIA 

OFICIO NO.259 

Dip. BLANCA GAMEI,GUTIERilt2 • 

PRESIDENTA DEL HI CONGRESO h 

DEL ESTADO DI CFOUAHOA 
t 1 

PRESENTE.- 

solicitarle la modificación de -al unos punto:11-dg' artículo 32, e lasLey de Ingresos ié  del Municipio de lueri-ero para el Ejercicio Fiscal 2021. Aprobada en la Sesión de 

Cabildo el día 25 de noViembre del año 2020. Se eheica la certificación de acuerdo 

de Cabildo de los puntos s'olió-lado-1c. 

Sin m por el momento quedo, ere usted`.` 

Por medio de la preseSt 	 cprefial §aludo, así mismo aprovecho para 
1 4  

ING. CELSO GONZÁLEZ RIVAS 

DIRECTOR DE FINANZAS 

errero 
COliptoneiso y Servido. Atenisktée 261112021 

141 

DIRECCION DE FINANZAS 
Calle Allende y Dr. Brondo sin 	C.P. 31680 
Cd. Guerrero,  Chlh. 	Tel. (635) 686-0262 

municipioguerreru@gmaikom Allende y Dr. Brondo s/n. Cd. Guerrero, Cta. C.P. 31680 Tel. 635 586-0262 



Después de an 

MODIFICACIÓN 

Guerrero para el  

de a siguiente 

lizada 

de al 

Ejercí 

nera 

l eSta-jantenor-;e2tel-,1. Cabildo 

MOs dál 	£ o 	tey de li  

sored *o I yoláción-de 

yo 	ntrá. 

ruebá por mayoría la 

resol del Municipio de 

s Regidores Presentes 

SE EXTIENDE LA I RES 
A LOS CINCO DIAS DEL 

TE ClIZTI,FIGACIONtEpiLA .911119 ir DE 
DE AeOSTO'DEL ANObOS IVIIL V 

ERRERO, CHIHUAHUA, 
IUNO. 

M'EN MEN,WE 
"COMPROMISO Y SERVICIO" 

RIO MUNICIPAL 
errero 

Compromiso y Servicio. 
Mal adda 11162021 

SECRETARIA 
ING. RICARDO VILLALOBOS FIGUERO sced,atiueirrerendoe,Ycrüle. rCind°Tel.n(635) 5163-01218602  

Presidencia Municipal 
de Guerrero, Chih. 

beneficio tributario se revertirá para ser cobrado en la operación de traslación subsiguiente, la 

cual no tendrá derecho a deducción alguna. 

Y' modificación del tercer párrafo del numeral V, dél inciso a) que a la letra dice: 

Si el análisis a la declaración del impuesto correspondiente, se desprende que existe 

acumulación de estímulos o subsidios fiscales entre los que describe esta Ley y los que 

contemplan otras legislaciones aplicables, solos otorgarán los beneficios a que alude este 

ordenamiento, si se aplican en primer orden aquellos otros involucrados por ley distinta 

Para quedar: 
a. 

Si al análisis a la declakcióntiel impuesto correapondlite-,se desprende que existe ..---  
acumulacióryd'ée efill li . 	O ' *diesacales-entre-tos-qu- ;escribe esta Ley y los 

que conte i lán o 	áplorlskaprit -0-1,s 
'

torgarán s benificios que defina 
_, 

el Tesorero M n  

2021. /Ce del Eeeeeetestee de ea earagenaceo"” de (a. 941deikendenda del/tálea 

2021, 79elo de ¿ad eauta deg Rette" 

Allende y Dr. B ondo s/n. Cd. Guerrero, Chih. C.P. 31680 Tel. 635 586-0262 	municipioguerrero@gmalcom 
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Presidencia Municipal 
de Guerrero, Chih. 

SECRETARIA 
05 VID 21 

CERTIFICACIÓN DE ACUERDO DE CABILDO 

EL SUSCRITO C. ING. RICARDO VILLALOBOS FIGUEROA SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUERRERO, CHIHUAHUA, HACE CONSTAR Y 

CERTIFICA: 

QUÉ EN EL LIBRO DE ACTAS DE CABILDO No. 15, EN SESION ORDINARIA DE FECHA 04 DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, ACTA No. 81, EN EL ORDEN DEL DÍA, SE 
ENCUENTRA ASENTADO ELISIGUIENTE: 

PUNTO NÚMERO SlEtEil-Etir919414S4Otalelmffig,:téláo gonzález Rivas Tesorero 

Municipal, solicita autor) ,ación¡para la:MODIFICACIÓN de algunól puntos del Artículo 32 

de la Ley de Ingresos dp1Municirio alTrirgror 	para el Ejercicio Fiscal 2021, aprobada en 

SeSión Extraordirta dH. Cab,ildo elidía 25 de noviembre del af)O 2020, y publicada en el 

Periiódico Oficial del Es>cdo el 3Q de diciembre del año 2020. 

Inciso a) del Artículo 32 	 ígIáttg:de la siguierffe manera: 
=ir 
	 1 

El 50% del valor ddl inmueble 	inadapo 
S, 

Municipal o el avalúo bannrio consignado en 

respecto dekquellas operaciones que deriven 

r Medio del avaluó que practique la Tesoreria 

todo caso en la deparation correspondiente, 

de los siguienteslOcioaridicos: 

Para quedar: 

El 50% del valor ddl inmueble, detérrtlado por medió del avalúo que practique la 

Tesorería Municipal, un especialista en valuación debidamente acreditado o el 

avalúo bancario consignado en todo caso en la declaración correspondiente, 

respecto de aquellas operaciones que deriven de los siguientes actos jurídicos: 

Asimismo, solicita eliminar el segundo párrafo del numeral V, del inciso a): 

El adquiriente del inmueble que reciba este beneficio, quedará limitado a la adquisición de una 

sola propiedad por año y no podrá transmitirla a terceras personas en un término de por lo 

menos tres años, contados a partir de la firma de la escritura res 	tiva de lo contrario, el 

municipioguerrero@gin ¡from Allende y Dr. Brando s/n. Cd. Guerrero, Chih. C.P. 31680 Tel. 635 586-0262 
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